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PROCESO DECLARATIVO No. 2017-502 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., mayo cuatro(04) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 

En consecuencia, se dispone señalar como fecha para continuar la 

audiencia de auto anterior el día VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA (2:30) P.M., de conformidad 

con lo establecido por el artículo 77 Y 80 del C.P.T.S.S., para la realización de 

AUDIENCIA CONCENTRADA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez  

 

 
a.a. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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